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,DIARIO
y

OFICIAL:
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
.f

Naci6 el día 26 de marzo de 1881.
Ingresó en oe-l servido como alumno

en la Academia de Infantería en 31 de
agctSto de 1899, siendo promovido al
empleo de se¡undo teniente de Infanter!"
el 14 de julio de 1902; a prImer t"mien
te, en 14 de julio de 1904; a capitán,
en 1 1 óe febrero de 1912; a coman
dante, por mérito de guerra, en 3 de
febrero de' 1914; a teniente coronel, en
27 de julio ele 19~I, y a coronel, por
mérito deo guerra, en primero de octu
bre de 1925.

Ha servido en sus diferentes empleos
en los regimiento!! de Soria, Rey y
Le6n, y en lo. batallonell de Cazadores
de Segorbe, Las NaVa! y Barba!tro.

De coronel ha. mandado la segunda
media brigada de Cazadores de Lara
che, el regimiento de Segovia núm. 75
y d. regimiento de Infantería núm. 40,
mando que ejerci6 hasta su ascenso, h..
biendo desett:lll.P'elíado también le'! cargo
de ComáDdante militar de Ceuta.

Ha desemp.efiado diferentes e impor
tantes comisiones óetl servicio; ha to
mado parte en 1u campafiaa de Afri
ea, habl~ alcaw:ado por los mét'itos
en ella! contraídos las rec~as li-
guIentes: '

Empleoa de comandante y coronel, dos
ert1CeJl de M,arfa Cristina y cinco cm·
eesrojas del 1Urlto Militar.

!Se haUá, ademál, ell poe.etI6n de laa
ligulentes co.ndecoraclonetl: .

'Medalla de' las C~ftal, con pua..
4or, del Rlf '1 au: ''1 placa de Se
i1~do" ,1., .

Es caballero de' la I:e¡l6u de H¡;mor
i'ral'k:tla, I . r •. l', '
¡ Ci:lenta mis de trelnta y !re. aftoi' de
tervlcio, de iUOt m's de veintil1'l1eVlel de
Qftclal: hace el nfimero once de la ea.
éa1a de "111' dase y le halla bIen con.
ce-ptu-ado.

Cuenta cuarenta años de servicio, dI)
~il~s más de treinta y siete de oficial;
hace el ntí.tnero ocho de la. escala de
'6U clase y se halla bien conceptuado..
Servicios y circunstancias del C01"'otUl
de lnfanterla. D. Lui¡ C¡¡.rt,1l6 Ptm-

loja.
1.. :-: .
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ORDENES

DECRETOS
.::.T:-j;-S_lA I

Sef1or...

Ministerio de la u,erra

PAR~E OFICIAL

El Pre.idenic del ConaeJo de 14il11Jtrol,
lllniltro de la Guerra,

MANUEL. AUÑA r Duz

Padecido error en la publicaci6n del
oo:reto de 10 del anterior (D. O. %lÚ- Ascendidos a GeIl«'a1 de brigada por
mero 36), se reproduce debidamente decretos de 3 de febrero próximo pa~

rectificado: sado (D. O. núm. ::19) los coroneles de
.. En consideración a lo solicitado por Infantería D. José Gar<:ia A1dave. y

los Interventores de distrito, en situa- Mancebo y D. Luis Caste116 PantoJa,
dón de retirado D. José Otero Perel- se publican a continuaci6n las biogra
ro, D. J osé Rui~ Merás, D. Siro Alon-I Has correspondioentes a los mismos.
so Huerta, D. Francisco Serrano Ta· . . . .
mayo y D. José Lambarri Manzanares,. ServlC'los y cIrcunstancIas del coronel
los cuales reunen las condiciones exigi- 1 de Infantería D. JosJ Ga1"'cía Aldaf)'
das por la ley de cuatro de noviembre! y Mancebo.
último, ,

Vengo en concederles Je>1 empleo de Nació el día 10 de. :ebrero de r8;r6.
Interventor general honorario, con los' Ingresó en .el servICIO CO.n::O a.lumno
derechos expresados en la citada ley. fen la AcademIa Gen.eral M1htar ;n 31

Dado en Madrid a diez de- febrero' de agosto de r89r, sIendo prom¡()VIdo al
de mil novecientos treinta y dos. emp1oe<J de segundo teniente de Infan

tería en 10 de julio de 1894; a primer
teniente, en .primero de agosto de 1896;
a capitán, por mérito de guerra., en 23
de enero de 1398; a coman~ en 31
de mayo de I9U; a teclem:e corpne1,
en r9 de agosto de 1918, 1. a eorQP.el,
en 3 de mayo de 1925.

Ha seorvido en eus diferente. empleos
en el regimiento de Infanterfa de Si
cilia, en los dé la Lealtad, ~turias,

bata1l6n provisiona.l de Puerto Rico, de
- ' ',1 :'l",- "lJ '-:11[ Espal'la y de Sevilla.. . •

De coronel ha rnanC1ado ¡el re¡'lnuen-
Ministerio 48 la Guerra to reserva de Murcia, núrn. ~; lu~go

Zona de Murcia nÚIn. 17, por nueva

SUbl'Cretarfaaenominaci6n, y última.mente el regI&
miento de Infanterfa nÍlm. 33, mando

• que ~erd6 huta .u ucenlO.
IllrttlrJI 1 I Ha deaempel'1ado diferentes e lmpor-,

A"-IG~""DAD tantes eomltlonel del Iervldo; ha toe
..,.. l.I.c. mido parte en lal campal'1u de Cuba

Circula,.. EXClnQ•. Sr.: Con arreglo ., Africa, habIendo alean.do por los
~ lo dis~sto en el .decreto de 10 de méritos en ellas contrafdol lal recom
lebrero pr6zlmo, puado {D. O. nÍl· pensas siguielltea: '
trlero 36), le rectifica la antigüedad l'lt'1 Empleo de ca.pid.n,· una cru: .de Ya
su actual enlpleo del General de brip. na Cristina y tell cruces rOjilll del
~a D. Eliseo Loriga' Parra, que sed.:Mérito Militar; medalla de lu cam-
lalde :<l9 de octubre de 1930, debiendo, pafias, con paladores, de Cuba y Me- \ : 'DEsTrNO'S
co ocarse Iffi. la escala de IU clase en- lil1a y distintivo de la medalla Militar., . '
~e p. Carl?sMasque1et Lacaeci y dón &e halla, aden:táll, en posesión, de la •~o. Sr i Se nombra aYtidante .de
,-,eC'lllo Bedla de la Caballería. cruz y placa de San Hermenegíldo. [ campo del G(nerll,l (~ la primera briga-

..... \ .-

, Lo roffiu'niW a V. E. para su «onoci
.miento y cumplimiento. Madrid, ::19 de

_________-,- IJebrero de I~



#i4 3 de marro de 1932 D. O. n6m. !l2
~~----------------------------------------

da de ARTILLERIA, D. José Carni
cero Guillamón, al comandante de la
1"eíerida Arma D. Víctor Y.enénde:
CaciJo, actualmente destinado ea ¡el Par
q;1e divisionarIo núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
marzo de 1~. ~

Lo comunico a V. ~. para su ca
aocimiento y cumplimient.c. Madrid,
29 de febr-ero de 193:1.

SeiOT·.•

n. J\1fDed<> Alvare:z: Buznego.
Xl f oeé Cánovas Casanova.
JI Wi~te de las Barreras Cousillas.
» Ram60 Osende Fernández.
» P.rudencio Goll%ález Sarriá.
» Enrique López Ba;rr6n.
lf Juam. Aboal Ahoal.
lf Manuel Trujillano Iglesias.
,. Laureano GoiJ:z:ueta. Dcar.
JI Manuel Salvador Ascaso.

D. Pelegrín Rodríguez Muñoz.
» José Rey Sánche7;.
~nrique Gimeno Ferrándix.
» Juan Ruiz de Almir6n Clameil.
lt Joaquín García Morato Ruiz.,..-.
lt Saturnino Curiel Carrasco•
>l Antonio Rubert de la Igiesia.
» César Garda IgleoiM.

Eduardo Garda Jiménez.
>l Lu,percio Villuendas Rodrigo.
» Arturo Sánchez Puente.
» Joaquín Ríos Porro.
>l Algustin Marquina Labiano.
» José Nieto Ventura.
» Tosé del Arco Garda.
n Eusebio Rivera Navarro.
)) Isidro Avalas Cañada.
» Hip61ito Garda L6p-ez.
» Florencio Latorre édv.o.
n ·Cayo LÓ\pez Martínez:'
n Salvador Bada Vasallo.
n Gabriel Ca6ae Llompart.
lt Juan Esteba.n Martínez.
>l José Fulleda Castillejos.
» Carlos Rodrígu·ez Meditna.
lt Pedro Ruiz Maz.a.
JI Julio Alvarez Gonzá1ez.
}l Antonio Moochén Pérex.
» Recared10 Falcó Corbacho.
>l Miguel Sá~ez Blázquez.
lt I6idro Rubio Pax.
lt José Amaya Ruiz.
» Fe,rnan·do Ristori Camoyano.
J') Mi,guel Garau Rossiñol.
» Sa.turnino AguiJar Gonzalo.
lt Demetrio Ortega F'erre-r.
lt Jesús de La.nuza Borrás.
» Ar,turo Alonso Mur.ga.
» Francisco Mendialdua Cubeña.
lt Jesualdo Salazar L6(pez.
YI Pucual Ruiz Yague.
» Jacinto Martílllez Martínez.
lt Antera Touchara Pérez.
» José Moreno G6m.·ez.
)l Jerónimo Roig Biequerra.
JI Manuel Sánchez Herrero.
lt Antonio Sierra Gauche.
lt Ramón Carrasco Carrasco.
lt FrailldllCO Jiménez Albentosa
lt Luis Mellid Gl5cme:.
)1 Bernardo Pérez Mufioz.
)1 E'n,rique JUllto Lu«tgo.
)1 Antonio Águila, de Mera.
l) Eugenio Avi1a Sorpefia.
11 Ad1olfo Gu~rrero de C6zar.
1'I LHermenegildo Albillo,! Sedano.
lt Carlos Ruiz Ga1"Cia.
)) Claudio Ar¡p6n Fontana.
l) Au~usto Sánchez de la Peña.
1I Rafael F.lores Burgos.
>l Jaime Marlorel1 Mona,r.
}) Francisco Vanrel1 Cam(ps.
II I!tlda1ecio Sánchez Hernández.
') Eduardo de Castro Tuya.
n Juan de Nieva Gallardo.
» Luis Alamán Velasco.
>l Jcaq'Jín Fernándlez García.

Tenientes

RELACION QUE SE CITA

Comandante.

APTOS PARA EL ASCENSO

E,milio de Rute VilIanova
FrancillCo L&pez. Guerrer~ Mi.

randa.
)) Sebasti4n Roo.rj~o Virnent.
)) Enrique Felil1 Siates.
)) Pedro Fuentes P~rez.

II Rica,rdo Burillo Shtolle.
» T~séGarda Vayu.
II VIcente Salvador Bertomeu.
)) Manuel Orbe Morale~.
)) Carmelo Porqueras Baf'ieres.
» An~el 'Díaz Ramírez.
)l Ricardo Casas Traba.
)) Armando Alva,rez Alvarez

)) Juan Fernández Aceituno' Mon
tero.

» Antonio Eecudero Verea Aguiar.
» Fidel Pradal Valls.

:Suboficial

Alférez
_l2a:s~. _-J k~ ~~

D. Epifanio Perez Romero, :ah
gü-edla« en jiU -eID(Jleo de 19 de mayo
de 193'1, en vez de la de 24 d·al mis
m••es Y año.

D. José Fo;¡,niés d~el Cam¡po.
» .Ioeé Onrubia Floree.
» Gumersindo Az.cárate G6an'ez.
» Tosé Puente Ruiz.
» RamÓn Buesa Arguin,chona.
» CarIO\!! Garda Bravo.

!DI. 1üié Amuedo Ramos, alltigüe
dad en su empleo de primero de ju
nio de 1931, en vex de la de primero
die julio de igual año.

Madrid, 29 de febrero de 1932.
Az~a.

Circular. Exorao. Sr.: He tenido
a bian declarar aJP'l06 para el ascenso
al ~leo inm-eiliato, cuando p.er an
tigüedad les corresponda, a los je
fes y oficiales del Arma die INFAN
TERIA coon¡prendidos en la siguien
te relación, que principia. con don
José Fomiés del Cam¡po y termina
Con D. Alberto Dorremochea Puig,
(por r~unir 11l.S condiciOlle6 regla
men~anas.

Lo comunico a V. E. &Jara su co
nocimiento 'j' cum¡plimiento. Madrid,
29 de febrero de 1932.

.-~

aecclon dI PerlOnal
ANTIGüEDADES

Sleflor...

Señor General de la primet"a diTisiOx
orgánica.

SeñoD.CS General de la séptima divisi6n
orgánica e Iuterventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Se nombra aYudante de
campo del General de brigada D. Eduar
do Augustín Ortega, Director de la Es
cueal de Equitación Militar, al coman
dante de CABAlLERIA D. Luis Sán
chez lbiricu, actualmente destinado en
el negimiento de Cazadores núm 3.

Lo com1.mico a V. E. para su c01:lo'Jci~

miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
marzo de 193~.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bieu.,dis,poner se lleven a cabo 1a6
gi'guientes reatificadon,es de antigüe
dad 00 los a~censos del alférez y sub
oficia! de INTENDlENCIA que figu
ran en la. siguiente relaci6!D..

Circular. Excmo. Sr.: Visla la con
sulta formulada por el General de la
octava división orgánica. respecto a 10
que haya de hacerse con la documenta-
ción militar de 108 ;lOfes y oficiales que
sea inutilizada como consecuencia de ser S'eñor...
rehecha por al)licaci6n de 10 dispuesto
por el articulo séptimo del decreto de
18 de diciembre de 1931 (D. O. núme-
ro 285) y orden de 4 de febrero del co-
rriente afio (D. O. núm. 31), he tenido
a bien disponer que la documel'lltaci6n
de las claS>e'S e individuos de tropa, in·
utilizada, sea archivada en el Ctl'ell1lo
que haya redactado la nueva documen·
teión, y la del resto del personal, se
eurse a este Miiniste>rio para su archi
vo en los expedientes peuonales de los
interesados.

Lo comunico a V. E. para su conocí· D.
miento y cumplimiento. Madríd, 1 d. ))
marzo de 1932.

I •

Sefior Subsecretario de este ~f;nisterio.

Señores General de la primera diTisión
orgánica e Interventor general d~

Guerra.
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Teniente9
RELAC10N QUE SE crTA

de la
la d~

Comandantes

TeniMte 'coronel

D. Arturo López Colomer, ascen
dido, de la Comandancia de Barcelo
na, a loa Dirección general.

D. Antonio Moreno Palacios, ascen
dido, del Hospital Militar de Sevilla,
a la Jefatura de los Servcios Sanita
rios Médicos de la séptima diviSIón or
gánica. (p.)

Capitán médico ..

D. César Yaque Laurel, del Ser
'flCIO de ATÍaci6n ten el Aer6dromo de
Alcalá de Henares, al Laboratorio de
Análisis del Hospital Militar (fe Bur
gos.· (F.)

Madrid, :.l de marzo de I932.-Auúia.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los jefes y ofi
ciales de CARABINEROS compren
di<los en la siguiente relación, que
comi~nza ce'!! D. Arturo López Ca
lomel' y termina con D. Pedro rg'~

sias Madoz, pasen a servir los de:;ti
'!lOS que en la misma se les seña:an.

Lo comunico a V. E. para su couo
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
de febrero de 1932.

AZAÑA

DESTINOS

ASIMILACIONES

Sefior...

Tenientes icoroneles p:nédicoll
D. Franci-sco Alv.arez Ru:z,

D. Baltasar Tomé Ortiz, del Hos-: Com.andancia de Navarra, a
pital Militar de la ConJl1a, al mismo. 'Málaga.

~

Señor...

Señor General de la cuarta división
crgánica.

estar conceptuados a¡ptos para el as
censo y reunir las condiciones que
determina el artículo 448 del regla
mento ¡para cumplimiento de la vi
gente ley de reclutamiento, asignán
doseles en el empleo que ~e les con
fiere la antigüedlid! de esta fecha.

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de febrero de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia cursada en 5 del actual por
el Jefe de la tercera Ins¡pecci6n ge
neral de lID. tendencia, ¡promovida ¡por
el auxiliar .(fe primera clase del
Cuerpo auxiliar de lNTENlDIEN
CIA D. José L6p.ez Domenech, que
presta GUS servicios en aquella de
¡pendencia, en solicitud de que le sea
anO'tada en su hoja de 6ervidos la
asimilaci6n a teniente del Ejército, Señor...
que le conced'e la o·rden circular de J'Jl!t.ACW!I" QUI. .. errA
25 de a.gosto último (D. O. núme
ro 189), que es consecuencia de lo
dis-,puesto en la orden ci-rcular de
15 de junio del mismo año (D. O. nú
ro 131), circulDstancia que no se ha
hecho constar en su hoja anual de
servicios por entender que era una
disposición de cará.cter get1eral, sin
más alcance ni beneficio, he tenido a
bien acceder a lo solid.tado y di~- 1 D. Juan Cueto lbáñez, de los Co-
iP.oner que, tanto al menclo¡;¡ado aUXl- i legios para e.fectos administrativos,
llar como a todos 105 d~ su Cu~rpo, a la Coma.ndancia de Madrid.
a. los .q?e afecta la IPTlm.era clta.d-a \ D. Juan Gómez Lafuente, asc~ndi.
dlSpOsl.clón, les ~e~ con5Igrna~o.en' do d la Comandancia de Huesca
su bOla. de lSerV1CI06 esta aSlmlla- 1 l' de B d . '
.6 1 f 1 t' a a e a aJOz.

el n en a .orma reg amen ana. D José Co"tés Fernánc!cz d~ la
Lo comUID1CO a. V. E. ¡para su co· . .. P ']]"

nacimiento y cumplimiento. Madrid Con:andancla de ont~vedra,:l la l~
d f b ' ' recc16n general.

;¡9 e e rero <.:e 1932• D. Angel Bello L6pez, ascendió,.,
AZAf!¡A de la Direcci6n general, a la Coman~

dancia de Lugo.
D. Miguel García Jiménez, ascen

t dido., de la Comandancia de Madrid,
a la de Pontevedra.

1 Ca¡;ritanes
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a,

b:·;n disponer que la orden cir~ular de' D. Claudia Santamarfa ArisiLl, d~
z5 de febrer9 anterior ,(D. O. r;um., 47), . la Comandancia de Coruña, a la de
por la que se destinan a varlOS ¡efes Madrid.
y oficiales médicos ¿el Cuel1l;' de SA-, D. Germán TapÍá D~lgalb, de la
NIDAD MILITAR, se entIenda rec- Cooman.dancia de A:lgeclra.¡, a la de
tificada oen el sentido de Que los des- Corufia.
tinos que se les confieren El los que a D. Enrique Martín Rodrí¡¡uez as.
continuación se expresan sean los que ceMido, de la Comandancia de Ripoll, .
se citan y no los que en aqu611a fi¡u-. á ].a de AIgedru.
rano " D. Agustln Moneva Esteban, de la

Lo comunico a V. E. para su conoej.! Comandancia de Ripoll, a :a de Hues
miento y cumplimiento. Madrid. :a de UL.

marzo d<l 193a. ( D, Aurelio Sá'nchez Izquierdo, de ~a
AZAftA Comandancia de Alg~cira~, a la Di.

rección general de Aduanas,

Excmo. Sr.: He tenido a bien decla
rar apto para el asoenso al aJférez de
ARTI'LLERIA D. FranCisco G6mez
Alvarez, que reune las condiciones de
la circular de 9 de junio dé 1930
(D. O. núm. I~7), y concederle el em.
:pleo superior inmediato, con antigüe
dad de 3 del mes actual, continuando
<lestinado en el regimiento de Costa nú
Itlero 2, a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplímÍ!Mto. Madrid, :69 de
febrero de 1932.

ASCENSOS

D. Enrique Verdú Ouintana.
II José Compasgni Fernández Ber.

nal.
)) Joaquín Cuesta <le Ancas.
II Francisco Mendicuti Palou.
1) José de Elola Osorio.
D Alfredo de Partearroyo ·Fernán-

dez.
)) Eduardo San Pedro Larrea.
11 Alvaro Martíne;¡; Abad.
¡¡ José Pairet Obe.so.
)) Carlos Alba Navas.
11 Manuel Goy Sánch·ez.
)) José Rodríguez Romera.
II Manuel Melis Clavería.
11 Rafael Ga·rri<lo Nougués.
11 Esteban Saavedra Togores.
¡) Jesús Pérez Batallón Maciá.
II Antonio Mir Calafell.
II Federico Inglés Sellés.
» Santiago EGtébanez Pinero.
)) Juan Ferrández Mén<l.:ez.
1) José Torange Jiménez.
II Angel Enrfquez Larrondo.
n Baltasar Nicolau Bordoy.
1) José Pérez Manzanares.
II Antonio Romaguera Ba.rce16.
)) José Verdú Quintana.
)) Fra.tlcisco González Botija.
lJ Luis d:e Sousa Rodríguez.
») Juan Valero Ocaña.
)) Ricar<1o Lacanal Valls.
)) Ernesto de Ceano Vivas Sabau.
II Agustín Colomina Solera.
») Ventura Catany Seguí.
lJ Joaquín Benedicto Cortés.
II J06é Rodríguez Roselló.
II Francisco Guzmán González.
)) José Losada Vera.
n Vicente Roig Arauja.
II Mariano Fer.rer L6pez.
)) Frand6co Garde. Rodríguez.
II José Núñez Manso.
II Alberto DorreroO'chea Puig.

Madrid, 29 de febrero de 1932.
Azaña.

iEX<:mo. Sr.: He tenido a. bi~n ¡pro
"Inlover al empleo de alférez de com
p emen~o de INTENDiENCIAa losCUb'o:ficlales1 a·fecto·s a la segundia
omandan~la de trO(Pas de dicho

~u'el1Po, D.. Jaime Rosell Cruixent y
. AntonlO Sa!Ilahuja Junque, ¡por

AZA~A

Sefior GeMral de la octava divisiÓn or
. i~nica.

Sefior Interventor general de Guerra.
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Genet'al de la octava división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director g-eneral de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Sefior Jefe Superior ide lu Fuerzas
Militares de Manuecol.

Sefiores General de la primera. divi·
.i6n Oor,gánica. El Interventor ¡ene.
tal de Guerra..

pase a situación de servicio activo f
destinado a la Fábrica de p61vorai
de Murcia.

Lo comun;co a V. E. para sú co
nocimiento y cumplimiento. MM~.
29 defeorero de 1932. .

Señor General de l~ tercera divisi (~
orgánica.

Señores General de la sexta divis16n
orgánica e Interven1:or general de
Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien diEl
poner que los soldados del regimien
to de CABALLERIA n'úm. 2, Anto
nio Martín Fernández y Antonio Bal
bín Deloz, pasen destin'ados, en con
cepto. de soldados voluntarios, al Es
cuadr6n. de Escolta. Presidencial, cau
sandu alta y ibaja en la pr6ri.ma re
vista de Comisaa:iQ.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de febrero de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
(poner que el ca¡pitán de INTEN
iD(ENCIA D. Martín Vélez dlel Val,
con destino en este Ministerio, que
que en si.tuación de dis¡ponible for
zoso en es-ta divisi6n.

Lo comunico·' a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
29 de febrero de 1932.

DISPONIBLES

Señor General de la ¡primera d~vi
si6n orgánica.

Señor Illtervento.r general de Gue
rra.

Señor Gene:!'al de la primera divi.
si6n orgánica.

Señor Intervecto~ general de Gue.
ru..

ESCALAFONES

Az.tJIA

Circular. Excmo. Sr.: A fin de
proced-er a la fO'lmad6n del escala.
fón de c¡¡¡bo. de trompeta. y tremo
petac de INTENDENCIA, etrvue
V. E. ditpOn'er que- p-o·r 106 jefe. de
1&1 Comanda.ncia.I de tr~pu die In
tendencia y 16Ccion-e. miX'tu de la
Penfa:l..ula., Marrue-c:ol, Baleare. y
Canariu, le CUrNn a ute Minilte.
rio re,ladone. noaninale. de loe mi••
moa que en la a.etualidad le encuen
tren en filal, conlignaado en ellas
10. dato. que ¡previenen 10. articu
101 'segundo y tercero de la ·orden
circula.r die 14 de. febrero de 18904
(C. L. ntim. SI), y lu fechas de
na.ci!XlÍ:ento, de io,¡re&o en el eervicia.

".~ "...._ ...-.r:s:.,._........, ,"

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto de V. E. en 22 del actua1,
he tenido a bien disponer que el te
niente de INFANTERIA D. Fran
cisco Javier Ramírez Losada:, del re
gimiento núm. 8, pase destinado de
plantilla al Tercio.

ILo comuníco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de febrero de 1932.

Excmo. Sr.: Por haber quedado sin
efecto el ingreso en el Instituto de
la GUARDIA CIVIL de'! teniente de
Infantería D. Luis Goñi Rivera, se
gún orden de 24 del ~es act!-1al
(D. O. núm. 47), he tentd.o a ble.n
disponer que el citado ofiCial conti
núe en su destino de la Mehal-la Ja
lifiana de Gomara núm. 4, conferido
por la de 17 del corriente (D. O. nú
mero 41).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de febrero de 1932 •

Excmo. Sr.: He tenido a. bien dis·
poner que el mU.tro de taller de
tercera dase d~l personal del mate·
ria.l de A.RTILLERIA D. Miguel
Pell<:ooor Pére:, en .ituaci6n de su·
pernumerario sin eU'eldo en la lexta
divi~i'6n, y ¡prestan,do su. ser~icioo!l
ea .eJ Banco die pruebas de Ef:bar,

Excmo. Sr.: He tenido a bien di:
{poner que los sargentos, dIe! regl
miento ¡NFANTERIA Carros de
Com'bate núm. 1, Pel"pétuo Cuadra
do Carra&Co, e Hip6J,ito Esteban He~
nando, puel1 destmados al regl
a:niw.to Infanteda 4~, en vacantes
que de su da,s.e.s eXll~ten, ca~saDdo
alta y baja en. la prÓXlm.6 revlsta de
Comisario.

Lo comunico a V: ~. qara su ~o
nocimdento Y cUD.liPhmlw'fO. Madrid,
19 die febrero de I933 •

D. Cesáreo Morell Mouné, de la
Comand'ancia de Huelva, a la de Bar
celona.

D. Antonio Liñán García, ascendido,
de la Comandancia de Málaga, a la
de Huelva.

D. Diego Segura González, ascen
dido, de la Comandancia de Cádiz, a
a la de Murcia.

D. Juan Porto Gallego, de la Co
mandancia de Algeciras, a la de Gra
nada,

D, Fidel Portillo Gaya, ascendido,
de la Comandancia de Huelva, a la de
A;geciras.

D. Manuel A'lonso Más, ascendido,
de la Comandancia de Estep-ona. a la
de Badajoz.

D Ladis'¡·ao d'el Alamo Marcos, as
cendido, de la. Comandancia. de San
tander, a. la -de Figuen:••

D. Ma.tra, Jiménez Pérez, de la C~.
mand·ancila. de Hue.ca. a la de GUl
p!12:coa.

D. Actonlo G6mes eatal, uc~
cendido, de 1& Comandal:locia ~el ~-
re., a la de HuUCL ~ i',;

D. FranellCO MlrtlnB M~ea, ....
cendido, de 1&. Cqmandancia de Bal.
res, a la de ;Zamora.

D. Pedro I¡;¡leslu Mado:, Ilscendi
do, de la Comtlmlanc:a ele Santander,
El la de Barcelona.

Madrid, ;! de febr,ro de 1932.-
Azafla .

D. Luis Ruiz Horn, ingresado, de
la Legión, a la Comandancia. de Na
varra.

D. Pablo Perales López, de la Co
mandancia de Figueras, a la de Bar
.celona.

D. Sa'lvador Buhigas Novo, de la
Comandancia de Orense, a la de Huel
'1:1'.

D. Gabriel García Martínez, ascen
dido, de la Comandanda de Zamora.
a la de Orense.

D. Vicente Domínguez Ara, de la
Comandancia de Navarra, a la de
Guipúzcoa.

D. José Maldonado Masras. ascen
dido, de la Comandancia -de Granada,
a la de Figueras.

D. Andrés Alvarez Froix, ascendi
do, de la Comandancia de B'a<iajoz, a
la de Zamora.

D. Joaquín Coronado Llano, de 'la
Comandancia de Guipúzcoa, a la de
Santander.

D. Jdaon Sanchiz Carrillo, de la C~
mandancia de Badajoz, a la de GU1
púzcoa.

D. Ma-nuel Sa'lguero Clemente, as
cen~ido, de la Comandancia de Mur
cia, a la de Bad'ajoz.

D. Francisco López Fernández de
la Comandancia de Almería, a la de
Ripoll.

D. Francisco Escobar Fernández,
de la Comandancia de Zamora, a la de
Almerla.

D. Manuel Rodrlguez Ruiz, ingr~
sado, del regimiento de Infantería 43,
a la Comandancia de Zamora.

AIf~rece8



..•• .J

General de la prim~ra Jivi
orgánica.
Interventor general de Gue~

General de la segunda divi
orgánica..
Interven.tor general de Gue-

Excmo. Sr.: Acce&eMo a lo soli
citado por el legionario licenciado por
inútil, Francisco Bnno Florido, rela
tivo a revisión de su ex~iente de in
greso en el Cuerpo de INVALIDOS
MIUTARES; tetl.Íe1ldo ei!. cuenta que
la petición está hecha deílfro dei plazo
marcado en el -vigente R1eglamento rIel
citado Cuerpo de 6 de febrero de 1<)06

(e. L. núm 22), ae taido a .ien con
ceder al expt"eSado I~Otlario el ingre
so en el referido Cuerpo, por haberse
comprobado que las lesio»es ~e padece,
son consecutivas a traumatiSMO de gue
rra que ha obligado etl intervellciones
sucesivas a 1.. arII\l'utl.dóll. de amba3
piernas, e incluídas etl. el Ti:-etlte cuadro
de inutilidades de 8 de MarZil de 1877
(C. L. UÚl!L ~). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cl1'l111Jl!1'l1iento. 1bdrid, 29 de
febrero de 19311.

Señor Comandante General del CU<:rpo
de InTálidos Militares e Interventor
genenl de Guerra.

LICENiCIAS

Excmo. Sr.: Confocllle CM! Jo sOli.
citado por el comandante ae INFAN
TERIA D. Ramón Frallco Baamon~
de, dispon1ble en esta diTisió., he te
nido a bien concederle tres meses de
licencia por <asuntos propios para
América (Norte y Sur), COIl arreglo
a las instrucciones aprobadas por or
den de 5 de junio de 1905 CC. L. nú
mero 101), debiendo tener presente
el interesado lo dispuesto en las de
5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre últimos (D. a. núme
ros 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de febrero de 1932.

Sefior
si6n

Sefior
it'ra.

Señor
ei6n

Señor
TrI'·w.,.

Excmo. Sr.: Conforme COtl lo so
licitado por el teniente de INFAN
TERIA D. Rafael Aguado Delgado,
del regimiento núm. 17, he tenido a
bien con·cederle dos meS6 de licen·
cia por asunto.s ¡prOf,pios para Motril,
Parfs y Lisboa, con arreglo a cuan
to determinan lal instrucciones ¡¡¡pro_
badas ¡por orden de 5 de junio de
1905 (C. L. nlÍm. 101); deb!eado te
ner ¡presente el interesa.do 1, dis
puesto- en Ii.e de S de mayo ie 1927.
2 7 de junio y 9 de septiembre ul
timas (D. O. nlÍm. 104. 145 "! 205).

Lo comuaico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de febrero de 1932 .

...i.a

del Cuerpo

las Fuerl!:as
e Interven-

Señor Comandante General
de Inválidos Militares.

SefioMS jefe Superior de
Militares t1'"e Marruecos
tal' general de Guerra.

Sefior Comandante ~neral del Cuer
po de Inválidos Militares.

Sefiores General de la tercera divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

HOJAS DE SERVICIOS

Señor...

y la antiguedad de cada uno en el
cometido efeetivo de trompeta o cabo.

Lo <:omunico a V. E. para su CÚ"

nocimiento y clllIlplimiento. Madrid,
29 de febrero de 193:1.

D. O. núm. ·52 3 de mi.rJ:o de 19J.:l ' , •. t/t1-------------------------------------------.-e
nerales, jefes y oficii.les y de clases e
individoos de la Guardia. Oivil, para.
solicitar ingreso en la misma, sea la de
1,650 metros o 1,620, según ha.yan de
ser guardias o cornetas o trompetas.

Lo comunico a V. E. para su conoci·

I
mimto y cumplúmiento. Madrid, 1 de
marzo de 1932.

MAÑA
~

EST'ADO CIVIL ',Señor Direétor general de la Guardi:J
. Civil.

.E=o. Sr.: VIsta la instancia pro-¡ __
movida por el maestro armero del Ejér-
cito de tercera clase, con destino en ell INVALIDaS
Batallón de Ametralladoras núm. 2, dOR :
Dámaso García Venero, en súplióa de! Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
que sea rectificada su documentaciÓG I truido en acreditación del clereclto a in
militar, en el sentido de que su segundo greso en el .cuerpo de INVALIDOS
apellido es como queda expuesto es lHLITARES del sargento de Regula
lugar de NeTero con que' figura: así 1res de Lara~e núm. <1, Absealam Ben
como el materno de su padre, que el. (1 H-.x.; temendo en cuenta que la pe
Terdadero es "Roces" v no Robles ticiÓD -está hecha dentro del plazo mar
como equivocadamente aParece, ~ cado en el vigente Reglamento del ci
ha justificado documentalmente, he te- tado Cuerpo, de acuerdo con lo infor
nido a bien acceder a. 10 5Olicitado y mado por la Asesoría de este Minis
<Jisponer se hagan las correspondientell terio, ~ tenido a bien conceder al ex
anotaciones en todos los documentos ai- presadosargento el ingreso en d refe
litaI'ts del interesado. rido Cuerpo, por haberse comprobado

10 comunico a V. E. para su conoci~ que la inutilidad que pad~ce es conseeu
miento y cumplimiento. 1fadrid, 29 de t¡va a heridas sufridas por el fuego Iffie-
febrero de 1932. migo, incluida en el Tigente cuadro deo

AZA:h inutilidades dé 8 de marzo de 1877
(e. L. núm. 88) y hallarse por tanto

Sefior ~neral de la s~ptima diTisi6n or~ comprendido en el citado Reglamento de
gánica. 6 de feb!'e1'o de 1906 (e. L. núm. :42).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :29 de
febrero de 1932.

Circula1'. Excmo. Sr.: Para resolver
consulta elevada a este :Ministerio, por
e~ General de la primera división orgá.
nhol~a, he tenido a bien disponer que las

Jas de servicio del personal qUe ];l\l.'es
la sus servicios en las Cajas de re-
duta, Centros de Movilizaci6n, etc., con __'
:epci6n. de las de los primeros jefes.:

los mISmos, sean llevadas y conce,"¡ Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
tuados por estos, en armonía con 10 dis- truido en la tercera diviS'i6n en acre.
PUesto en las instruccioñes aprobadas ditación del derecho a ingr~so en el
~r circular de 31 de julio. ~e 188I, 3 l Cuerpo de INVALIDOS M.ILITA
e enero de tR().i y 6 de dlc:emhre de I RES del soldado Pedro Gadea Beren
19~ (e. L.. núms. 340, 3 Y 549). .! guer, y acreditándose en el mismo, que
. o comuUlCO a V. E. para su conoC!-. el citado individuo sufre pérdida com

~bnto y cumplimiento. Madrid, 29 d( pleta de la visi6n y que por tal causa
e rero de 1932. fué declarado inútil total por el Tribu-

AZAf;A nal Médico de Baleares el 25 de julio
de 1924, de acuerdo con 10 informado
por la Asesoría de. este Ministerio, he
tenido a bien con~der su ingreso en el
mencionado Cuerpo en las condiciones
fi.i&das en los decretos de la de juHo
Y~5 de mayo de 1931 (D. a. núms. 152
y loS), Y por hallarse cOl119rendido en
dichas disposiciones,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpl1miento. Madrid, 29 de
febrero de 1932. .

SllIer...

¡~1'STRUCCIONF.S P AiRlA INGRE
SO EN LA GUARDIA CIVIL

IV ExEcmo. Sr.: En vista del e~crito que
'. . dirilti6 a este M.in:strrio en 18

11 mes anterior y encontrando acertadas
I
I .~aT.Ol1eS que en el mismo expone, he
ni o a bien disponer, que el apartado
. de la rep;la segunda de las instruc
~es que Se' publican a continuaci6n
a ~rden circular de 30 de septiem
últ¡mo (D. O. núm. 2:23), se entien-

t r~tificado en el sentido. de que la
atur~. que se exij a a los hij os de Ge-



Comandantes
AZAÑA

1.000 pesetas, por llevar dies aftos de
empll!o, a partir de primero de marzo

de 1932.

. ;

Capitanes

D. José Ferrero Rodríguez.
" ¡Ramón de la Calzada Bayo.
" Juan Díoez Miró.
.. Luis Alonso Ordufia.
" Luis Chacón Lozano.
" Ludo González-Tablas Garda-He

rreros.

SOO pesetas, por llevar cl1foCO años di
empleo, a partir de primero de mar.,

de 193Al.

sOO pesetas, por 11tfJQ,. c1JJeO aRos~
empleo, a partir de primero de ¡ebr .

de 193Al.

D. Luis Izquierdo Carvajal.
.. José Soto del Rey.

,
Excmo. Sr.: Conforme con lo soli~' I.IOO pesetas, por llroar once aiios de

·"Citado por el obrero filiado de ARTI~ empleo, a partir de primero de marZo
LLERIA, de la octava sección .,. desta~ 1 de 19;j:.il·
'cado en el parque del regimiento de
Artilleria de Costa núm. ;l, Moguel Vi:z:~ I D. Manuel Alnre:c Díez.
caíno Carríllo, he tenido II bien con-l
cederle un mes de licencia por asun-! 1.000 pesetas, por llroar dies aKaS de
tos propios, para Almería, Argelia y empleo, a partir de prtmero de !ebre-
Marruecos francés, con llrreglo a lo 1'0 de 193Al.
dispuesto en las instruccio~~ aproba-
das en 5 de junio de 1905 (e. L. núme- D. Basilio León Maestre..
ro IDl), teniendo presente el interesa
do cuanto previenen las circulares de
5 de mayo de 1927, ZJ ~ junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. O. núms. 104,
145 Y 2OS) respectinmente.

Lo cOlIllffiico a V. E. para su conoci- D. Antonio 2egrí M\artínez.
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
febrero de 193Al.

Laurcano Goizueta Ucar.
Antonio Pons Lamo Espinosa.

.. Angel Gut;érrcz González.

.. Fernando García Valilio.

.. Antonio Alvarez Ben-ejan.

1.200 pesetas, por llevar aoct aflol de
empleo, a partir de pri,;ltro de agolto

de I93I.-

D. Enrique Puche Muñoz. (Retirado.)

D. Rafad alÍas Serrano.

1.300 pesetas, por llroar treel añal de
tmpleo, a partir de primlro dI fll(JrlO

dI 1932.

1.::100 pesetas, por llevar doce aRes de
empleo, a portir de primero de maria

d, 1932.

I.IOO pesetas, por llevar onu a¡¡o~ de
tmpleo, a partir dt" primero ae diclt1fl

tire de I93I,

r.IOO pesetas, por llevar once años d~
empleo, a partir de primero de (fIIf

dI 1932.

D. José Gamir Rubert.

I. roo pesctas, '/>01' 11et'ar once afRO:::
empleo, a partir de primero de t r

de 1932.

D, nielO de D'l1el\:u Fernández.
"" ltafael Molero Plmente1.

Gond.le.ll Lon,

1.100 puetas, por llevar OlSet años de 12·
empleo, a portir de primero de mar~l'

d, r93::1.

D. Hernán Cortés Salazar.
" Román Bello La.rumbt~

" Lorenzo Tamayo Orellana.

D. Rafael Santa Pau BaITester.
" Antonio Ay."at J ordá.
" Francisco del Rosal Rico.
" Jesús ]iméne" Ortoneda. (RclctiJica-

ci6..)
" Luis Moreno Abel1a.
" José ]iménez Figueras.
" Santiago González Ortlega.

1.000 puetas, por /ltt'ar diu aRos .e
e1llpleo, a partir dI! primero de marIa

aeI93>1.

n. Matra! Solchaga Zalas.
" José M'Mf1os Valeáreel.

500 plsttas, por llroar cinco .'los dt D. José Esteban y Esteban de la Re-
empleo, a partir de primero de oetttbrc ¡¡,uera.

de 1931.

1.300 pesetas, por ll'"-'ar trece aifos de
división empleo, a partir de primero de febre- 1·300 pesetas, por l1e<.'Gr trece años tÚ

ro de 1932. empleo, a partir de Primero de agosto
de 1931.

AZAf';,A

Coronel

Tenientes coroneles

RE.I..ACION QUE SE CITA

D. Juan Mateas y Pére.3 d, AltJ6.

•500 pesetas, por llevar cfnco aRol de
rmpleo, a partir de (wl'mero de diclem-

~.:200 pesttas, por llevar doce aRol dI ore de 1931.
emf'lro, a· partir dr (lrlmtro de marllO

de 1932,

Señor ...

D. AndréJ Fernándcz Plflertl , Iraoli.
I

Señor Gooeral de la séptima
orgánica..

Señores General de la octava división
de D. Salvador Az¡¡,ra Heredi~

orgánica e Interventor general , . D. Manuel Piñeiro GabarrÓlL (Reti-
Guerra. " '.

. I.200 pesetas, por llroar doce a;'os de 1 rado.)
I empleo, a partir de Primero de febrero 1

1
I de 193Al. I1.300 pesetas, por llevar trece alíos de

F1R!E.MIOS DE EFECTIVIDAD empleo, a partir\de primero de f,lJmo

C¡·rcular. E S CiD. Eustaquio Velasco- 'M:artílL de 193Al.xcmo. r. : amo conse-
cuencia de las propues-tai cursada! a t.._",
este Ministerio en cumplimiento de la i 1.200 plsetas, eor lltW; doce a;'os de D. Juan Montero CaÚi\uu...
circular de Al4 de junio de 19:18 (Colee- empleo, a partir de primero de marzo ,. Leopoldo Aparicio Miranda
ci6n Legislativa núm. >153), be tenido dI 193:.1·
a bien conceder a los jefe. y 'oficiales
de INFANTERIA, oficiales moros' y D. Manuel García Martínez.
patrones áe mar que figura.n en la si- "Osear Nevado Bouza.
glliente relación, el premio de efedI·
vidad que a cada uno se .eñala, por
hallarse comprendidos en la. circular dc
la mencionada fecha, debiendo empoez:ar
a. percibirlo a partir de las fechas que
se indican. La reclamación de las can
tidades correspondientes a ejlC'rcicios
atrasados que por esta disposición se
conceden, se hará por lo. Cuerpos o d.
pendencias a que en cad!!. f~:¡ perte
necieran los interesado., en adicionales
de carácter preferente y concepto 00 re~
líef, previa justificación, dlXluciénJose
de dichas cantidades lu q.. aayalt per
cibido por el mismo concepro do pn
mios de efectividad.

Lo comunico a V. E. Jan. su 1lO*Jcl
miento y cumplimiento. Ma4rii, ~ ..
febrero de 193.:1.

·500 puetas, por llevar e/Hoeo años dI
Impleo, a partir de primero de mar., D. Julián Rubio L6pez,

ele 193::1· " Francisco Fernández
gorla.



Señor...

Patrones de \mar

Primer patrán, D. Salvador Guerrero
Viedma.

500 pesetas, por llevar cinco años de
empleo, a partir de primero de febrero

de I9~.

r.ooo pesetas, por llevar mea-tm'IJrlW - -.:,-=-.....,.. ...... .
oficial, a partir de primero de mar.lo bi,en conceder a los oficiales de IN~

a, 19~. ITENDENCIA que figuran en la si
í guiente relación, que principia con don

'Oficial moro de segunda, Sid Brahin¡l José Pérez Iñigo y Delgado y termina.
Ben Mohamed. con D. José González Sánchez, lo~

Oficial mora de segunda, Sid El premios de efectividad que se indica.n,
M.eki Ben Rlabal. y a partir de las fecha.s que se sefia~

Oficial moro de segunda. Sid Buxaid lan, con arreglo a la ley de 29 de junio
Boen Hamed. de 1918 (D. O. núm. 169) Y circulares

de 24 de junio de 1928 (D. O. núme~
ro 140) Y 4 de septiembre último
(D. O. núm 197·)

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, Z9
de febrero de 1932 •

·.'-'M,~.. _ _.
AZAÑA

1.100 pesetas, por llevar 0"" (lios ~
empleo, a partir de primero de 'f/PI'",.,

fÚ 1932.

D. César Puig Garda.
" Luis San.z Rey. ',' ...
" José de la Herrán Viniegra.
" Alejandro Sáem: de San Pedro Al-

barellos. ~ ..1.....

1.000 pesetas, por llevar diez aiiios di
empleo, a partir de pri~ro fÚ febrero

de I93:Z:' , ....

D. Manuel Zarzaga Fernándu.
" Ignacio Olavide To.rres.
tJ Gerardo Imaz Echevarri

Gabriel Mangada Paú!. •

r.ooo pesetas anuales, por dos quinque
nios, a partir de primero de diciembre

'ltimo.

.......-..~
$00 JIII,teu a'Jlul", pot" un quil"..t¡1I4n/d
CI j(rtlr di ~m'ro d, octvbrc d, 1931:

C..pitá.n, D. Ramón González No
.,elle-J, de la Comandancia de Inten
dencia de Ceuta.

1.000 pesetas, par llevar treima años
de seroicio, a partir de primero de sep~

tiembrl de 1931.

Segundo patr6n, D. Miguel Lara
Man.zanete. ' .:

/Madrid, ~ de febrero de Ig.;:¡
A:z:al1a.

Capitán, D. Celestino Banet Ichazo
de la segunda Intpecei6n general ~
Intendencia.

~Otro, D. Jua.n Tudela Pére:z:, elle: la
mlsma.

Mladrid, 29 de febrero de 1932.
A:z:a!la.

Sefior...

JULACION QUE SE CITA

1.000 pesetas anuales por dos quinque- Te¡;¡jente, D. Angel,Santoris A1ca!
!<lios, a partir de 1.0 dll febrllro t aJ i d7, d7 la Sufrsecretlana. de este Ml~oc u . nlsteno.

Comandante, D. Mariano Aranguren t . .
Landero, de la Subsecretaría de est 1.~ peStfa~ an,uales~ por dos 9U1~ª,",,'
Mi¡;¡1sterio. e 1H01, a part~r de priffUro de JU1110 el,

1931·

1';300 puetas an~1!! por dos quinq'lU-
1'1104 J tres anualidade:, a partir d, 1," de Alférez, D. Luis Rodríguez More,no,'

mareo pr6Kimo. de la Comandancia. de Intendencia. de
Ceuta.

Tenientes

D. Leopoldo García Rodríguez.
: Gerardo J?rez de la Lastra Peralta. Segundo patrón, D. Felipe Barrientoll
" Renat;> Saez Bermejo. Rodríguez.

IgnacIO Bach Ecija..

1.000 pesetas, 1:01' llevar d~8 aíios ck
empleo, a parffr de primero de marz 1.100 pesetas, por llevar treinta Y ~

drf9:P. - o alías de servicio, a partir de pri~ro I_...,....,,.,,..,~ RELACION QUE SE CITA

de diciembre de 1931. "'~'" ...,......""......,1.300 pesetas anuales, por dos quinquenws
y tres anuolidades, a partir de prime

ro de marzo próximo.
:t="''':- •
, Capitán, D. José Pérez Iñigo y Del
gado, de la tercera Inspección general
de Intendencia..

Otro, D, MQnuel González DÍaz, de
la Inten-dencia Militar de Marruecos.

Otro, D. Rafael Pérez Flores de la
misma. '

Otro, D. José Juste de Santi'ago , de
,,---- 7"··· ";:<Io',:B la misma.

,... Otro, D. Félix del Cacho Subirón,
de la primera Comandancia. de Inten~

Circular. Excmo. Sr.: He tenido ll. dencia.
bien conce<ktt" al jefe y oficiales de IN~ ~~~ ..
TENDENCIA QUe figuran en la si~ 1.100 Plut.., anf'alu, por 401~
guiente ~laci6n, que principia con el nios y una tlmw1idoo, a partir d, marz"
comandante, D. Mariano Aranguren prónmo.
Landero y termina con el capitán, don .
Juan Tudela Pére:z:, los premios de efee. Teniente,. D. José 'Uladó, Gómez, de
tividad que se ind;can a a t' d 1 la Acade>mla d~ I'nfantena, Caballe-

, ,y p r Ir e as: da e IntendenCIa.
fechas que se sefialan, con arreglo a lal .
ley de 29 de junio de 1918 (D. O. n6.- . •
mero I6g) y circulares de 2~ de junio! ~:ir PJ:et~m~~; ::s¿;:1u~7;¡m':.
de 192'8 (D. O. núm. 140 ) r 4 de &eP-'
tiembre últir?o (D. O. núm. 197). ., Capitán, D. Ambrosio Ortiz Cerme-

.Lo comunleO ~ y. E. para ~u ConOC1~ fío, de la Comandancia. de Intenden~
mlento y cumpllmlento. MadrId. ~ de cía de Melilla.
febrero de 193:1.

1.100 pesetas, por llevar trel,.tt;l , ,.
años de uroi.cio, a partir de 'Ñmwo

de febrero de 19P.

Oficial moro de segunda, Sid Em.
bark Be. Ham«l Susi.

l. roo f!eufaJ, por lltVar trtl1tf/J , 1M
aFias de .temcio, a partir dI~

d, mor.o di t_.
Oficial moro de segunda, Sid Lahlen

!len Hamed Sus!.

~oo Pes~t~, por llevar veinticinco .fíos
e sermclO, a partir de primero tiñiiJr~

/fa de r932.

D. Eduardo Vaquero Juliá.

Oficial~ moros

I.~ pesetas, por llevar doce .Rn .e
ofiCIal, a partir de 'primero de 1'IJGrJfO

de 1932.

Oficial moro de primera, Sid Ac.ar
!lM Hamed.

500 P t ....."ese as, por llevar cinc - - -Jempl . o ISnos ue
ea, a partIr de primero de octtlbre

de 1931.

D. Antonio Gom:ález Garda.

500 pesetas, por /letlar cinco años d
empleo, a partir de primero de ,.er~

de 193:2.

r;,. Ju~n MleTlor Claramunt.
LuIS Garda Calvo.

500 pesetas, por llevar cinco años dI
empleo, a partir de primero de f,br'wII

d, r93::l.

D. Francisco Visedo Moreno.



3 de mano de 19,3:1 'D. O. n!tm. ~

Excmo. Sr.: Vista la pr-<Y¡luesta
elevada a este Ministerio por la Je
fatura de Avia<:i6n de1 mismo, he
,tenido a bien conceder e'l percibo
d·el 20 po-¡ 100 del sueldo de capi.
tán durante diez años, a partir de
la fecha de su ingreso en el Cuer
po <le INVALIDOS MILITARES,
al comandante del expresado Cuer
po D. Luis López Garda Banana.
llana, por haber prestado servicios
en el' de Aviaci6n como piloto más
de cinco alíO'S y hallarse comprendí.
<'lo en el apartllido e) de las ¡preven
ciones ¡,enerales de la oroen circu
lar de I7 de scpti-embre de I920
(D. O. nt1m. alo).

Lo comun·ico n V. E.. paTa su COo
nodmi-ento y cumplimiento. Madrid,
29 de febrero de I932.

Sefior Comandante R"ene.ral del Cuer
,po de Invállidlos MiHtares .

Señor Interventor generaJ de Gue
rra.

D. Severiano Valero Sancho, afecto
al Centro de Movilización y Resen'a
nllmero 15 (La Coruña).

D. Julián Riocerezo Cano, afecto al
Centro de Movilización y Res~rva. nú
mero IS (La Coruña).

D. Manuel Basallote Rodríguez,
afecto al Centro de 1foviiiución y
Reserva núm. 7 (Barcelona).

Madrid, 29 de febrero de 1932.

/uaña.
ti*l!~.~ t ·.t ~

Circular. Excmo. Sr.: Se conce
de el pase a situación de retirado,
con IreideIIICia en los puntos que ;oe
indican, a los cabos del Cuerpo dI'.
P ARAiDI5TAS que figuran en la si
guiente relación, y lo bnn solicitado
en virtúd y con sujeción a l~ pre
c'eptos de los decretes de 23 de ju
nio, 7 de agosto últimos (D. O. nú
meros 142 y 179) Y disposiciones
cOIO/Plementarias, en cuya situaci61l
¡percibirán -el haber definitho que
let¡ corresq:¡onda y que oportunamente
sel-es señalará.. causando baja en el
Ejército por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. !para su co
n<lcimiento y cumplimiento. Madrid,
29 <le febrero de 1932 •

ULACION QUE Slt CITA

Raimundo Delglado Franco, ¡para
Herva (Hue.lva).

Eduardo Garda Juan, para Jara
fu-el (Valencia).

Miguel Jiménez Segarra, lPar.a Me
lilla.

Alejandm Hernández Heraández,
para Granja de Campalvo (Cuenca).

Rafael Salas Jiménez, (para Meli
lla.

Madrid, 29 de febrero de 193 2 •

Azab.

Señor...

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

RETIROS

Capitanee

Tenientes coroneles

Coronel

:uLACION QUl: Bit CITA

SeflD4' .•.

D. Antonio Alonso Mufloz, afecto
al Centro Movilización y Reserva. nu
mero! (Madrid).

D. Manuel Pazos Zamora, afecto al
Centro de MoviJizaci6n y Reserva nú
mero 1 (Madrid).

D. Escolástico Pangua Garcla, aÍe·c
to al Centro de Moviliraci6n y Reser
va núm 1 (~f'adrid).

D. Eduar·do Cortés Herrero, afecto
al Centr.o de Movilización y Reserva
número I (Madrid).

Fuerzas Mi-

RECOMPENSAS

Sel'ior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sef\or Interventor ",eneral de Gll'«'ra.

81" ';";\,~.-.~... ." " .•.
500 ;tsetas a1'lU(llu, ;or SIJJ q'l/Íttquf1ltio, la Patria, con la pensión mensual vi
a Partir Ik priJMfo dI! mat'$O próximo. talicia de n,So ¡pesetas, al askari

número 930 de la octa.va Mía de la
Mehal-1a de Larache, Hamido Ben
Hlamido (hoy número r.ooo), por ha
ber sido herido en la conduc.ci6n de
un coo.voy a Tabaganda el día 28 de
marzo de 1925, invirtiendo en la cu
raci6n de sus heridas más de cna

de febrero de 1932.=- renta hospita.lidades, y serIe de apli-
cación el artículo segundo de los
tadiciooaJes de la ley de 7 de julio
de IC}21 (C. L. núm. 273) y los 50
y 52 del reg]\amento de rec0IDtPen
3M en tiempo de guerra de lO de
marzo de 1920 (C. L. núm. -4), hoy

. vigentes.
Excmo. Sr.: En VIsta de lo pr~~e~- Lo comunico a V. E. para su co-

io por V. E .. en ~ del m~s prOXImO nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
pasado, he temdo a bien conceder la Me- ;19 de febrero de 1932
dalla de Sufrimientos por la Patria, con .
la pensión mensual vi,talicia de 17,50 f Az~A
~9ctas, al sargento del Tercio José Ma- .'""'~--' .---
ría Fernández Cloux, por haber sido S~ñor Jefe SUlperior d:e las Fuertas
herido en Iberloken «Al.hucemas), el Militares de Marruecos.
8 de. :nayo de 192?' invi~endo en la Señor Il1terventor general de Gue-
curaClon de sus hendas mas de cuat'e'n- rra
ta días, y serIe de aplicación el artícu- .
lo segundo de los adicionales de la ley
~ 7 de julio de 192! (C- L. núm 273)
y los 50 y 52 del reglamento de recom
pensas en tiempo de guerra de 10 de Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
muzo de 192(l Ce. L. núm. 4), hoy vi- hien conceder el retiro al personal de
gentes. . . INFANlTERIA, en situaci6n de re-

.Lo comuDlco ~ y. E. para ~u conocl-'ser:va, que se indica en la siguie-nte re
mIento y cumpllmllmto. Madnd, .1/9 de laclón, por haber cumplido la edad Te-
febrero de r932. glamentaria durante el mes actual,

AZAf~A disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dados de
baja en el Arma que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
dc febrero de 1932.

Capitán, D. Santiago Medina Hi
nojal, de la cuarta Comandancia de
Intendencia.

Otro, D. José Gom:ález Sánchez, de
la tercera Comandancia de Intenden
cia.

Madrid, 29
A~aña.

~,.: ..

."'!li'."~""""
/ " . ll.:: ;.......}

Excrno Sr.: En vista de 10 propues
to por V. E. en 27 del mes próximo pa~

sado. he tenido a bien conceder la Me
dalla Ó6 Sufrimientos por la Patria con
la pensicíón mensual de !2,50 pesetas
vitalicia, al soldado que ¡:;erteneció al
disuelto regimiento de INFANtT'ERIA
Andalucía núrn.,5.:I, Bernardo Cantora
Hernández, herido en T1zzi-Azza, el 5
de junio de I~3, invirtiendo en fa cu
ración de sus heridas más de cuarenta
días, y serIe de a.plicación el artículo
segundo de los adicionareIS de la ley de
7 de julio de 1921 CC. L. núm. 273) y
los 50 y 5~ del reglamento de recompen·
sas en tiernyo de guerra de lO de mar
tO de 1920 CC. L. núm. 4), hoy vi·
gentes.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
febrero de 1932.

Seflor Jefe Superior de las
litares de Marruecos.

Sltf\or Interventor general
D. Mnrinnl"l T..inares Alvnrez, aí~~

de Guerra. to nI Centr" de Movilización y Reser
vn nttm. ! (~1adrid),

n. TcMilo San7- San Migue'l, al~c

to al Centro de Movi.Jizaci6n y Re
Excmo. Sr.: En vista de lo pro- serva núm. ! (Madrid).

.. ,uee.to por V. E. eh 27 del mes pr6- D. José Martín L6pez. afecto al
ximo a;.ua·do, he tenido a ¡bien con- Centro de Movilizac:íón y Reserva llÚ
o.-der 1,a, medalla de Sufrimientot ¡por¡mero 4 (Jaén).

.'t
• ! ..
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•••
S81:0100 de mallrlal

COMPRA DE POTROS

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de
rra.

VUELTAS AL SERVICIO 1así margen para pagar más ele I,450 funcionar dichas comiSiones bajo Su di-
por los que se distingan por su bellel:a, recta dependencia., tendrán sobre ellas

Excmo. Sr.: Visto el escrito de desarrollo, estado de carnes, etc., et- los comandantes jefes de los Dep6sitos,
V. E. die :u del mes actual,. por ell cétera, prefiriéndose, a igualdad de otras una inspecci.6n constat;te, a fin de oht~
que se co~rueba que el ca.pttán de· circunstancias, a los que tengan sangre ner la máxima eficac!a en todos sentt
ESTADO MAYOR D. Juan Cerdá. árabe, anglo-árabe e inglesa, en canf:i- dos, y en el empleo del tiempo, ~ ha
Marqués,. 4e. reemplazo ¡por enf~o· dad inferior al 50 por tao, ll'lIeS los de' reducirse al ahsoltriameo.te inclispetr..
en esa clIV.ls.16n, se halla restable;:I?O i que sobrepasen, deben entrar en la ca- \ sable, con la facultad de residenciar las
y en C~:>nclIClO~e6 de. ¡prestar serVICIO, i tegoría strperior para el servicio de je- compras, cuando 10 estimen necesario,
he ten.ldo a blOO dls;poner la v~e1ta I fes y oficiales y para ello ya queda dando cuenta al Inspector, y muy espe
a activo ~el ~enclOnado :capltá~.· dispuesto también, 'lU1 precio superior; cialmente la obligaci6n de reconocer uno
q~~~ando dlS¡pomble en la misma dl- 1 bien entendido que el potro que no pue- por uno a todo el ganado adquirido, tan
vlslon hasta. que le corresponda ser 1da ser tasado como mínimum en las pronto llegue a la dehesa.
colocado. . ,indicadas 1.300 pesetas se entenderá Los capitanes jefes de las <xl1llÍSiolle'S

Lo co.rnumco a V. E. para SU co- 'til 1 ., debO d una vez que hayan sido nombrados y
nocimiento y cU1l1;plimiento. Madrid, chomo no;x para te sedIV1C1o, "':'~A~ remitidos que les sean los correspon

d f b d aoerse aun en po ros e una c~ -
29 e e r&o e I932 • las -valoraciones absolutamente indhi- dientes itinerarios, en los que podrán

AuítA duales, sin que por a~quirir los mejores prop?ner al Inspector cualquier m~-
de cualquioeT ganadero, haya necesidad cac~on que crean oportuna., 10 com~
de comprarle tambfén otros de {n,Íe- car~ a los· ganaderos c~n un:' antiCl
riar calidad y sin perder por ello nun- pa~lOn a 10 menos .de diez días, para
ca de vista que, coadyuvando el Mi- que estos tengan tiempo dl:, preparar

Gue· ni5terio de la Guerra como principal su.s patros p!u:a la presentaClon de los
_, consumidor al fomento de la razá Ca- mismos, percibiendo el personal que for-

..-..... baIlar, no sólo se eúieíJ:lil. par 1a 'pre- me parte de ella., las ~ietas y pluses
sente circular las condiciones de cali- ·que les corresponda y sleooo con car
dad y precio, sino que se ordena la di- go a los fondos destinados a .la c~
recta adquisición a gana<kroll y cría- pra, los gastos de trabaderos, rndemlll
dores. zación por daños y demás q¡¡.e se ori-

En las compras de potros podrán to- ginen. ..
lerarse los defectos de sanidad y con- .Las comiSiones de ~ra tet:drán ~
formación que a continuaci6n !le ex- ml~mo en cuenta las InstruCCIO'I:JeS SI-

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin presan: gulentes:
<.le cumplimentar 10 dispuesto en la cir~ Vegigas; alifafes simples de las ex- Primera. Semanalmente d~rán cuenta
cular de 24 de agosto de 193I {D. O. nú~ tremidades posteriores; pequefíos agrio- de la compr~ efectuada, especificando los
mero 190) sobre compra de ganado C'rl nes; los exóstosis no estando eslabona- .productos VI&tOS y la raz6n de no ha
general, he tenido a bien disponer que l' dos, proPffidan a ello o estén pr6ximos berlos adquirido. ~s estados que ~or
1'1 de potros en el pregetlte al'io, se efec- a los tendones; exóstosis en la cara; mulen serán convenientemente totahza
lúe en los distritos que a continuación pequeño reparo en un solo ojo, enten- dos~ colocando ~r: cabeza los pot~o; es
se señalan: diéndose por reparos las pequel'ías cica- peclales o adqumdos para el serviCIO de

Primer distrito, G CGrgo del Dep6si- trices o puntos blancos en la c6rnea o de jefes y oficiales, .d~pués los de carga y
to de RecríG y Doma de Ecija....-i:om- heridas en el globo ocular que no im- al final los de silla:
'Prende las provincias de Córdoba, Gra- pidan en nada la visión; ensillado, siem- ~:' Se informarán de) estado san~
nada, Jaén, Málaga, Badajoz, Cáceres pre que no sea exagerado; hueco de tarJo de lo~ punto.: de etapa,. ~ara r:vl 

y Sevilla (capital); Sevilla toda la mar- piff!1as, si no tiene otros defectos; bajo tar epizootlas, variando los It~nerarlOs,
gen izquierda del Guadalquivir, y de la de cruz, si no es exagerado; ligeramen- si por esta causa fuese n~ar1o.
<!e!'tCha desde Pel'íaflor hasta la Algaba. te trascoroo; cabeza acarnerada sin ex- 3.' Al comprar de raza pura, se con-

Segundo distrito, a cargo del dep6si- ceso. servará el nombre, se obtendrá el de
to de Recría y Doma de Jerell.-J::.om- Las alzadas serán para potros de san- sus padres y razas y acompañarán si
llrende las provincias de Albacete, Ciu- gre árabe de tres aflos, de 1'48 roilfme- el! posible la carla de origen.
dad~Rleal, Cuenca. Guadalajara, Ma- tros como mínimun, y ¡'SO para los res- 4-' Lo!l productos que se presenten
<!rid, Toledo, Avila, Se¡rovia, Zamora, tantes de la misma -edad; la máxima con carta de origen de los sementales
Salamanca., Valladolid, Huelva, Cádi: será de I,60 salvo ejemplares extraor- del Estado, percibirála un sobrepreocio
y Sevilla (cap:tal); los pueblos de Le- dinarios par su sangre, conformación y de 50 pesetas y serán preferidos a todos
brija, Los Palacios, Las Cabezas y e1l belleza q~ pueden llegar a I'6~. los demás, siempre que reunan las con
la ma.rgen dere.:ha del Guadak¡uiV'ir, Con d fin ste poder acudir a las di. dicion~ debidas, dándose CUJe'llta de n'
'liesóe la Algaba río ahajo. 1ferentes coma-rcas en la! fmas y épo- adquisición por separado. :'

Dichos Depósitos recriarán los po- 1cas precisas, por el jefe del Dopósito S.' Serán preferido! los potros ca-
tros que lel! corr-espon-ds.n, nivelándose ¡Central tJ.e. Remonta y Compra, como pones a los enteros, en igualdad de con
~ número si no I'e1lU'ltara equilibrada la· inspector de estos servicios, se nombrs.fi diciones, pero esta prefe~cia no será
'COmpra en los expresa.dos distritos, 1rán OOS comisiones par cada uno de motivo de aumento de .precio, y
tiendo el total de los que deberán ad~ ellos y procederá !l. cumpolimentar el con- 6.' Al clUtlplimentaV'é1 contenido de
-quirirse por partes iguales asignados. a tenido de lal reglas segtmda y tIe1'<:era de la regla cuarta. de la citada circular. de
'tada tino de ellos, lo. siguiente.: I68. la citada circular de ~4 de agosto.de :24 de agosto, por 10 q1.1lel a.la redacci6n
Potros de lilla, de trea 1110', para el 1931, por 10 q1.le se refiere a la C011Íec- de la corre~loente Memoria le re
servicio de jefel y oflclalea, al precio I ci6n de Itinermos, coo expreaI6n de flere, tendrán en ctt-enta, Cl'Ue debe abar
111edio de 1.800 pe.etal; !06 Igualmente I fechas '1 determlnaci6n a prorrateo del IZar el n6me1.'o de potrol, IUI condicio
Potrol de Ima, de tre. aftos, p1.n. tro-\ número de potrQI a adquirIr lo cada p. MI generales, preclot mediol"Y demb
lllIde 'Caballerla, Inf&nterla, Ini't'l'llerol, nadero, teniendo en cuenta que lIe debe datos que te conceptu.en 'ÚtlJea para el
(l nt,endencia; 0530 para Guardia Civil tomar nota de los que reunan buenal más completo conoclmiento que ha de
~ !O para Carabine1'O'l, al precio medio: condiciones para el le.rviclo y no le ad- radicar en este :Mlnfaterfo.
~e 1'450 pes·etu, ~ 50, tamblén de treS quieran, con el fin de q~ puedan con D9~ ~! lclualmente están en
'ClI.os, con aptitudes para el servicio ckl posterioridad comprarse, lino se cubrlen recrIa, serán desti'llados a Cuerpo en
a~ a.I precio medio de 1.800 peaetu. el cupo asignado. Las propúestas para marzo de<l pres-ente 11.1'10, para ser alta

'tle POtro; que reunan las condlcio- el nombramiento de las co.mrnones y 101 en la revista de ab1-l1, 101 destinados a
"ens estab!Jecldas no podrán ser tasados itinerarios serán remittdos a este MlnIa- los regimÍ<e1ltos de Caballerla, y en la

menos de I.3QOpesetas, quedan:lo terio para sU aprobaci6n: y no obstante de mayO, los destinados a Guardia Civil
j
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IMPUESTOS DE UTILIDADES

COtIIaMancias Militares de las plaJIt:U
1M~

Un t.enien.t~ coronel de EfiIl:wo Ma
yor.

Un capitán de Estado Mayor.
Lo c<:mÍunico a V. E. ~ra su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de febrero de 1932.

Señor...,;

---- -"-'---._.-------

fucmo. Sr.: Vista la instanda fol'·
mulada por el maestro armero de pri
mera clase D. Ram6n P.umares Mufiiz,
con destino en el regimioento de IN
FANTERIA núm. 3. en solicitud de
que se le exima del impuesto de utili
dades; teniendo en Cuenta Que por per
cibir sueldo igual al de a.lférez no está
incluido en el artículo t'e'rcero de la or
den circular de.26 de julio de 1928
(e. L. núm. 281), ni tampoco 'en el de
creto de 20 de abri,1 de 1931 (D. O. nú
mero 90) y considera.ndo que la exen
ción de este gravamen concedida a 1011
maestros armeros de p~a clase, don
Isaias Fernández y D. Rafael Soto, en
órdenes de 20 de diciembre de 1931
(D. O. núm. 286) y 3 de enero ae-l ac
tual (D O. núm. 7), fué solo por el
tiempo transcurrido desde mayo pasado
hasta el ascenso a su· actual categoría,
he resUillto desestimar la petición por
ca.recer de derecho.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
marzo de 1932.

Señor General de la octava división or~
gánica.

Seflor Interventor general de Guerra..

-:----------------MADRID.-Iw?Ill!KTA y TALL1'U8 PI1L MI-
11 I AT E111o DE LA GUl1ltllA •

Un capitán.
.Un rsubaltemo.
Un ,veterinario prime.ro.

Comandancia Mili:",. <U Mah6n.

Brigada de Artilleria diflisioMM

Un comandante Jefe de Plana Ma
yor.

.Un capitán auxiliar.

Un coman08.41te die Estado Mayor.
Un capitán de E-sta<lo Mayor.

Brigadas de MoNtaRa.

Un cOlIll;andante Jefe de Estado
Mayor.

Dos capitanes auxiliares de Ssta
<lo Mayor.

Un :veterinario.

Comandancia Militar de Ccmarias.

Un comandante de Estado Mayor.
Un capitán de Estado Mayor.

Diflirión ck CaballffCa.
~%;"';¡7' -....-,::. EL

Un tenIente coronel de Estado Ma-
yor (Jefe).

Un comandante de E!ltado Mayor.
D<lG c~itan.es d-e Estado Mayor.
Un subalterno (secci6n de desti.

eOIl) •

Comandancia Milftar de Baleares.

Un teniente coronel de Estado Ma.
yor.

Un comandante de Estado Mayor.
Tres capitanetl <le Emado Mayor.
Un 'Subalterno (l5ecci6n de desti-

noe) •

Un teniente coronel de E&tado Ma.
yor.

Un cOIIIIand'ante de Esta-do Mayor.
Tr~ c~itan~ de Eeta<lo Mayor.
Urn subaltemo (secxiÓltl <le .desti.

nos).

Ol"dlalcldl f8 Palos v Contabilidad

PRESUPUESTOS

y Carabineros, efectuando su incorpo
ración los primeros en el mes de, ,=yo,
como en años anteriores, propowéodose
antes las fechas fijas de embarque; el
destino de todos ellos se hará por. el
Negociado de Remonta. ?e l.a Seco6n
de Material de este Mtrusterw, a pro
puesta de los Depó~itos, a cuyo fi~ re
mitirán estos inmedlatam~te ;1espues de
~sada la revista &: ComIsarIo del ~es
de marzo, las relaoones correspondien
tes, c1asificán:101es por clases.J aiza
das, bien entendido que los des.tina~s a
Guardia Civil, no podrán ser mfenores
II 1'SO metros. .

Con los de tiro y con los de silla
que reunan condiciones para 1~ ~scolta
Presidencial, Escuela de Equ:tacllSn. y
Academias, se formarán relacwnes ln-
dependientte. .

Lo comunico a V. E. para ~u conocI
miento y cumplimiento. Madrld, ~ de
febrero de 193:.1.

Sefior ...

Comandancia Militar de Lal Palmal.Un comandante de Plana Mayor.
Un clllPitin auxiliar.
,Un veteriouio lJe,gundiO.

__....._-..'Y__r _------

Circular. Excmo. Sr.: Para que
no puedJa <larse más am¡plitud que la
aebidla a la or<len <le 3 <lel actual
(D. O. núm. 33), sobre gratificaci6n
<le mando y 'Servicio en filas a. los
jef~ y ofidalet; con <lestino en 101
Cuarteles Generales de las divisio
nes Y' Plamas Mayores de las briga_
das se d'e'taIJa a continuaci6n el pe,r·
I!lcr.o~l a quien únic~ y exclusivamen.
te correspon<le .dicho beneficio, ade
más de lO'!! ayudantes, que la tienen
conced,ida ¡por otra di spoeiciÓItl.

Divisiones Ofgdniccu.

Un tenien.te corO'llel <le Estado Ma.
yor (Jefe).

Un comaooan,t-e de Estado Mayor.
Tr-ee ca,pítarnes de Estado Mayor.
Un su:balt-emo (sección de desti.

nos) .

Erigadal de ¡nlan/eda 'Y Caballerta.



En los pedidos de legislaci6n,
tanto de DIAltIOS OFICIALlt!! ro
mo de pliegos de Colección L,
Ilislaliw, dd>e sefla.l.arse &iempre,
a mb del afio a que coITelIpondeu,
el número que cada publicaci&!
lleva. corrdativo; el DIA1IO OFI
CIAL en cabeza. de la prim-e:ra pla
na y los pliegos de Coleccióts
al pie de la misma, y en defecto
de esto, indlquense lu pági.nu
que cOOlporeoo..e el pUego o plie
gos que le dueen.

DespUés de los plasos indica
dOB no aocán atendidas las :re
cIamac1Cll1l.68 y pedidOS si no
vienen aoompafiadas de su im
porte a rasón de 0,00 pe8El'taI
cada número del DIARIO On
CIALJ o pliego de Col8Cci6n L,
gislativa.

SUSCRIPCIONES

AL DIARIO OFICIAL

SEHESTRE. ¡Madrld .,. prorlnci&I...... ,(,<lO
Extranjero ou _ ts,oo

AFtO ¡Madrid .,. pn-rlDci&I........ 8,00
............ Extr&.tlJero ~

A LA COLECClON LEGIS.ATIYA

AL DXA:iUO OnCLU. y COLl!WCION
LJ!',CltH..AnVA.

SEMESTRE.. \ M&drld .,. prorlncl......... 17,00
¡ Ext nJero 33000

.A:ltO \ Madrid .,. prorlncla....... ~
_.~ •.._ .•• l Extranjero ,u... 66,00

SEMESnm..1 M..drld .,. proTinci&I ~.· 14.00
Extr&nJe:ro .._.... 117,00

AFtO 1bdrld .,. provincial...... .06,00
............ Extr&nJe:ro _.. 504,00

La:s IQlIa"lp<::!OlRS pamCUlares
se a.dm.itirán, como mínimum, por
un semestre, principiaMo " l.·
de t'tf.e1'O, abril, jt4ic 11 octtWre.
En 1a.s suscripciones que se ba
gan desl>ués <1e las 'Citadas fechas,
no se servirán números atrasados
ni se hará descuento alguno por
est.e concepto en los precios fijados.

Los ~os se hal"án por anti
ci1}aoo; al anunciar las remesas
de fondos por Giro postal, s.e in
dicará el número y fecha del res
guardo enl:regad'O 1J01' la oficina
correspondiente.

Las roecWnaciones de númerOl
o pliegos de una u otra publica
ción que bay&n dejado de recibir
lo. teliores suscriptores, sert.u
atendidos gratuitamente si le ha
cen en <elltos plazos:
En Madrid, las del DIAluO OFI

CIAL, dentro de los do. días ,i
guientea .. &ti focha, y las de la
ColtcciJn Legislativa en igual
~rfodo de tiempo, después de
recibir el pliego /liguiente al
que no haya llegado a /lU poder.

R:~ - ~~

I @]D¡:::;;::I=AR=I=O=O=FI=G=IA=L=Y=.G~:E.GGION LEGISLA TlVAJ~
~TERI~·" DE~ GUERRA!: En l>rovincias y en el extranjero

, se ent~nd=n ac:rpli¡¡.dos los an-
Nfunero o pliego del d1a...•••••••_ ~ pe.wtas teriores plazos en ocho dí<U y
NlÍmero o pliego &tru&do...•••_ o,so" en dos meses respect:iYamente.
Pl"Otg'I'a.ma. _ _ _ ...,.......... o,.sa ..

Tomos de todos los afias.
Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha,
a 10 pesetas en buen uos '1 a I3 peaetall nuevos.
Tomos encuadernados en rúlltica., a 8 pe&eta~: Afias 1921 a la. fecha.
Números suelto/l lCorrespondientOl a los afios 1~ a la fecha a. 0,50 :pe
setas uno.

Publicaciones oficiales que se hallan

DIARID OfiCIAL

en venta en asta Administración

COLECCIÓK LEGISLATIVA Tomo/l de todos los alias.
Afias I88I, 1884, I885, l887, 1899, I990. 19I8, 19I9, I9;;lO, 1Q:;j1, 1Q:;j;;l, 19:'13,

<'924, 1925. 1926} 1928, 1929 Y 1930, a 9 pes--etas el tomo encu:iLdernado en
rústica, 13 en nolande/la., nuevos, y varios tomos encuadernados en ho
landesa de distintos afios, en buen J:llIO, a 10 pesetu tomo.
Pliegos luelto/l, de va.rio/l afiOl, a 0,50 peseotas uno.

La Administración dal "Diario Oficial y Colección Legislativa"
ti inde.pendietllte de la Imprenta y T&l1erel del Miniwl:erio de la Guer:,a.
Por conaiguiente. todoa loa pedidos de Du.:aIO OFICIAL y Colt¡;¡;lón Lr
~iJlMlfJO y cu&nlto ..e rellJCion,e con esto. asuntOf, uf com.Q anuneiol, IU.
crÍlpclone., ¡iroa y a,bon&r6., d~r6.n dirigine ...1 Sell.or ..dmini'1:Iradol'
del Du.:aIO OFICIAL Dzt. MIXI.'1'I:~ODB LA Gtn2JLA y no .. l& refer¡'dll. 1m
¡p«'ent...

- ......-..-.....~....-..........................._-..........._ ......-......._ .....~.................... .................;oooMO..........._ ............_

ANUNCIOS PARTICULARES

Loa p.rocedentea de Espafia /10 lnaetarán a razbn de 0,20 pesetas linea
!i-endo d·el -cuerpo '1, -en plana varla.bl-e, haciénd.ose una bonificad6n d~:
10 por IOO los que se contra.ten o albonen por a.fios anücipa.doa. Para. el ,1
eX1tra11j.ero, 0,25 pesetae Un-ea sencilla y poago anticipado. La pla.na se
divide en cuatro columnas.m[g] _

11lS~-..-- _ o


